
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 30662 1/1

C
V
E
-2

0
1
3
-1

3
3
1
2

JUEVES, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2013 - BOC NÚM. 175

  

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2013-13312   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes. Expediente DAT/493/2012.

   Habiéndose intentado la notifi cación a las personas que a continuación se indica y no pu-
diéndose realizar el mencionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto 
en la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por 
la que se dictan instrucciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón Municipal de Ha-
bitantes, «Boletín Ofi cial del Estado» de 11 de abril de 1997, se procede a publicar la relación 
de habitantes a los que se ha incoado expediente de baja de ofi cio por inscripción indebida. 

 Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la fecha de esta publica-
ción, sin que se produjeran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en el Padrón de 
Habitantes, sin más trámite. 

  
 

NOMBRE NIE 

D/Dª VASILICA CRISTINA TUDOSE X6844817 V 
D/Dª KRZYSTOF PIOTR PODGORNI X8614704 P 
D/Dª WIESLAW MACIE BARUCH X8697005 S 
D/Dª BOGUSEAW SZCZEPAN KUBICKI  X8696973 Y
D/Dª KRZYSTOF MARIAN CALIK X8614673 T 
D/Dª RACHEL LEE LAGER X8785055 K 
D/Dª OLGA PATRICIA CORREIA DE  X8956805 F 
D/Dª GRIGORE CHIS X8602851 T 

  
 Castro Urdiales, 30 de agosto de 2013. 

 El alcalde, 

 Iván González Barquín. 
 2013/13312 
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